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Faenas de la estatal chilena Codelco. / AGENCIAUNO

D. H. 
Si en el arribo de la jueza Án-
gela Vivanco a la Corte Supre-
ma hubo o no ayuda de Luis 
Hermosilla como lobbista 
ya es grave, la acusación ma-
yor radica en que ese apoyo 
se convirtió luego en retri-

Los inexplicables fallos de 
la jueza contra Codelco

gados civiles y no penales y 
también que fuera en tiempo 
récord: seis días y, increíble-

mente, un día antes de que el 
presidente de la Suprema co-
locara la causa en tabla.

Acusando perjuicios ava-
luados en más de $ 70 mil 
millones, Codelco interpu-
so una demanda en la Cáma-
ra de Comercio de Santiago, 
mientras que el Poder Judi-
cial está investigando por 
qué en su sitio web no está 
el documento de la inadmi-
sibilidad de un recurso de 
queja presentado por los bie-
lorrusos, que finalmente fue 
aceptado en marzo, cuando 
la sala estaba presidida nue-
vamente por Ángela Vivan-
co. Dicho trámite demoró 
una semana y los recursos 
de queja normalmente se 
tardan meses o años.

Vivanco sentenció 
en tiempo récord va-
rias resoluciones en 
favor de una empre-
sa bielorrusa.

Suprema inicia remoción 
de Ángela Vivanco por 
acuerdos con Hermosilla

Diego Hermosilla P. 
Un cuaderno de remoción, es 
decir, el primer paso para su 
destitución a la espera de sus 
descargos, le abrió la Corte Su-
prema a la jueza Ángela Vivan-
co, luego de que se conocieran 
sus chats con Luis Hermosilla. 
Además, quedó suspendida de 
su participación en salas. 

El presidente de la ins-
tancia, Ricardo Blanco, fue 
quien informó de las medida 
y detalló seis motivos: inter-
ferencia en el último proce-
dimiento de designación de 
fiscal nacional y de conserva-
dor de bienes raíces de Viña 
del Mar y de Concón; irregu-
laridades en la tramitación y 

Defensa. Acusada 
no renunciará  y pre-
sentará descargos. 
Gobierno promete 
cambios al sistema.

Motivos. Tribunal 
detalló intromisio-
nes del abogado 
por las que la jueza 
quedó suspendida.

La ministra de la Corte Suprema y exvocera de la instancia, Ángela Vivanco. / AGENCIAUNO

conocimiento en las causas 
de Consorcio Belaz Movitec 
con Codelco (ver secunda-
ria); intervención en nom-
bramientos de ministros de 
cortes en coordinación con 
Luis Hermosilla; intromi-
sión en causas y en la inte-
gración de salas de la Corte 

Suprema, con el abogado; en-
trega de información acerca 
de causas relacionadas con 
miembros de Carabineros y 
de las FF.AA. antes de la fir-
ma de la sentencia y efectuar 
recomendaciones procesales 
a Hermosilla y concertación 
con el mismo para designar 

miembros del tribunal.
Las seis acusaciones son “se-

rias y graves, pues afectan los 
principios de independencia, 
imparcialidad, probidad, in-
tegridad, transparencia que 
rigen al Poder Judicial”, decla-
ró Blanco. En tanto, otra mi-
nistra, Gloria Ana Chevesich, 

dijo que “la decisión fue clara, 
precisa y unánime”

De acuerdo a trascendidos, 
la ministra Vivanco no renun-
ciará a su cargo. Fuentes cerca-
nas a la magistrada señalaron a 
ADN.cl que “se defenderá con 
todas las herramientas legales 
a su disposición”.

La medida tomada por la Su-
prema hizo innecesario que el 

Ejecutivo iniciara las acciones 
necesarias para el mismo fin, 
pero de todas maneras comen-
taron la situación de Vivanco. 
El ministro de Justicia, Luis 
Cordero, señaló que “para al-
guien que forma parte de cual-
quier poder público, esas con-
versaciones son preocupantes, 
pueden comprometer abierta-
mente la independencia y la 
imparcialidad del sistema ju-
dicial, además de la confianza 
en el sistema institucional”.

Precisamente, la necesi-
dad de cambiar el sistema de 
elección de algunas autorida-
des fue un tema transversal 
ayer. Al respecto, el propio 
Cordero manifestó que “la 
situación que atraviesa la 
Corte Suprema es especial-
mente compleja. El Ejecuti-
vo ratifica su voluntad de in-
gresar el proyecto de reforma 
al sistema de nombramiento 
(de jueces) antes de la prime-
ra quincena de octubre”.

Alejandro Vera, presidente 
de la Asociación de Magistra-
dos, declaró que “este hecho 
afecta al corazón del ejer-
cicio de la función judicial. 
Que haya actores políticos 
que influyen en la decisión 
de los tribunales es el mayor 
miedo y riesgo”.

En tanto, los diputados PS 
Daniella Cicardini y Daniel 
Manouchehri presentaron 
en la Fiscalía Nacional una 
denuncia por corrupción, tras 
conocer los chats entre la jueza 
y Hermosilla. “Vivanco actua-
ba como jefa de campaña de al-
gunos y para otros, torpedea-
ba, buscando todas las redes 
posibles”, resumió Cicardini. 

buciones a los intereses del 
abogado. En ese escenario, el 
propio presidente de la Corte 
Suprema dio énfasis a la par-
ticipación de la jueza en un 
litigio entre el Consorcio Be-
laz Movitec, de Bielorrusia, y 
Codelco, que ya el domingo 
había develado El Mostrador.

El fallo es de julio de 2023 
y ordenó a la minera chile-
na a devolver maquinarias y 
fondos retenidos por más de 
$ 11 mil millones a CBM por 
el proyecto Rajo Inca, en El 
Salvador. En febrero de ese 

año, Codelco rescindió el con-
trato de los europeos por “el 
atraso en las obras e incum-
plimiento reiterado de las es-
tipulaciones contractuales” y 
ejecutó el cobro de cuatro bo-
letas de garantía. La Corte de 
Apelaciones de Copiapó falló 
en favor de la minera estatal.

Pero mientras Vivanco 
ocupaba de manera proviso-
ria la presidencia de la Ter-
cera Sala (el presidente es 
Sergio Muñoz) fue que falló 
acogiendo el recurso de CMB. 
Que el máximo tribunal aco-

giera el caso ya extrañaba, 
pues los líos que implican 
dinero lo deben ver los juz-

b

“Afectan la 
independencia, 
imparcialidad, 
probidad, 
integridad y 
transparencia”.

ricarDo bLanco 
Presidente Corte Suprema.

“Vivanco actuaba 
como jefa de 
campaña de algunos 
y para otros, 
torpedeaba”.

DanieLLa cicarDini 
Diputada PS. 
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